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_r . periódico sale Lunes y
Viernes. Se suscribe en la Im 
prenta  de Don Nicolás Herrero  
y  Pedron calle del Cura número 
2 a seis rs. mensuales, 15 por  
t r im estre  y  54 por año llevado 
casa de los Señores Suscriptores 
á quienes s6 darán gratis los su
plementos*

Sé admiten suscripciones p a r a  
fuera de la Capital á 27 rs- p o r  
t r im e s t re ,  52 por seis meses y  
100 p o r  año,  franco de p o r te .  
Las reclamaciones oficiales se ha
rán  ai Señor Gobernador civ i!, 
y  ios a r t ícu los  y  demas avisos 
que se d ir i jan  á la redaccio» 
deberán ser francos de porte*

3

^ t í c e l o  d e  OFICIO

L O  C IV IL d e  e s t a  p r o v i n c i a

In ten d en te  de la Provincia cíe la
' n fech11 1 de me traslada los

Icios siguient®neral de Rentas con fecha
Dirección 6 ^  ]0 que sigue. Don J o -
actual memhra¿|o comisionado principal ad-un:omunico a gu cumplimiento. Lo que

:e sirva d ispo"^  ̂ ^   ̂ ^ disponer
lo  á V . S . 1 , holetin oficial de esa P r0-  
se inserte en e* egte medio llegue á

‘ i., . V * J S » P <b P r0 ,incia  asre-

gados á esa del mando de A". S.

Otro. La Dirección general del ramo en 3
del corriente me dice lo que sigue Por ÍL
creto de S. M. la Reina Gobernadora de '2? 
de Mayo de este año, inserto en  Real nrdí
comunicada por el Ministerio de Hacienda
11 de Junio siguiente, tubo á bien <, M en— —— i —- — — —* - • -ii-i. sn n-

co -
cionar y  mandar se egecutase y 011 
mo ley del reino lo acordado por 1 1656 — 
generales sobre los presupuestos 4 Cortes
Estado para el presente año de fQ -? astos del 
respectivo a la caja de amortizo • J en  ol

reglamentaria dictada rT la instrucción
impuesto sobre h e r e ^ J  ' a  Ia  r e c a u d a c i ó n  del 
Julio de lftsn  «t ' ,Cias Y sucesiones en 29  de.--------- vuüU y Árii J íuvoiuum — --------
ñores que dinW amenes y aclaraciones poste-

gtan anteriormente á la citada fecha de 11 da 
Diciembre de 1829." En consecuencia 1 , ^ .
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TO (JUC d ice  asi. „ E i hnuucsto "radual sobre de 18& 5.=D . ! v 5 . _  > / " ' ' O  Í 4) u qvíu üí<-u uai. impuesto gradual sonrc
las herencias libres, establecido por Real de
creto do 51 de Diciembre de 1829” y el 59  
que csuresa: »E1 de media anata en las suc
e s io n e s  directas de vínculos y mayorazgos, y  
tnia stmali'b'it . —  ... J . °

perommmrnmm, " '-i'-uisive, y  desde e l en aue- '-,L- ^ n u u .ia i de I-, i • • • - —

' " a los sagrados C ánones

irnn-l «n , P°r una vez e n  la renta p »  j  —  . ' -v<.uu¡

“s    - 1 ,im "’ c ,rm ' a estapjp a "Jados ec lesiá sticos,
. y  de vibculos por los diócesis juntas llamadas d i  r ! "  respectivas

umqs con arreglo ah ariiculo 5 Í  de dicha ios- t a " ^  Iribuna les inqu isi'n
.ucrion de 9  ,¡c Mayo, que no sufrí,) como conocer de todo delito ,|e  <*' encargados da

t otr;s alteración a íá n a  por Ja de 29 de r  tmguida Inquisición, <]„ 9"e antes conocía la 
% *  Todo lo cual com unico á V. &  espirituales y aun c o r n o r a E ^ ^ ^  penaspara ' ' - - - y .  xuuo ¡o cual com unico u v • ^
tn  n *̂¡le Cu*'"‘e <1,e su  mas p u n t u a l  cu m j i l im ie n
r-r íl,I ‘t l,a:le (IUE le toca dándome aviso del
5 = u á ,  q ",e l ' “ lado á V . S . á fin fie que
M  in “ rte « » ..« •  h * t i "

espirituales y aun cor pora " 
su m inisterio el mas inv  L l’ , } ’ dc gu ard ar.en

$ 5  s r s

ieisieede _
zz de Ja Vega. 

P ea l Audiencia de esta Provincia.

El Escrao. Sr. M inistro de Gracia y Jus m m ¿ m m
" ^Jstcrincj q u e te-

n «uraJ (],r ¿ lio ’ privaba

es v ! b° S’ conlra 1» 
lilinm b )cs del Reino,

. . .  - jjim isiru uc y « i—-  niendo por base un i-niV,bl<".IOn’ método ^  £“T
‘a‘a COrnunica con fecha 10 del corriente al á los acusados de 1„ _! °tcrioso ^ Ue ?
r- liegente de esta Real Audiencia la Real dolos los nombres 
*u,.n que entre otras cosas dice asi: " ™~”»> \  r\ i >-v 1 . i _

Ut
— -<«ic ul/ js cusas a ice asi. fJue previenen Jos p /  -  i

-Nombrados ya Jos Jueces de partido que contra la práctica de ° n1es. )
justicia en el territorio de tan temen te en estas J ‘u '-|Lcidad

i  • 1 C '  í  1 _ I  s-it-i O I  r r  1 v—i r» . . .  .  .  G R  [ 1 S  O  c

1    w J v_; J  u HV> Vi Vy j.*w+* •

T  h a ^ L t L r s r  A Í' la  W  ! 'G ^  % "  1 ^ % , . ^ %
^ e u  ^ ^ '^ m d o r a  mandar, que desde luego Inquisición, en los % ^ a'decinñem o

ÜHBPSifXrín ,?̂ r 1 c . ev itar para siem- 
mandar 
sección

m i s m a s  i  1 ' 1 C i  o i i a u u  u  t u u a v j ü  t u  ,

a u e d a r V -  0 av -;so los J u e c e s  de  partido de hubiesen establecido.
ejecu tad o por m a n o  J e i 5%'. R egente, 21 (Juc los Ihcladog j -

Ha
lan

Hócesis en 9ue se 

° Ccs9nog y  sus V i-
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«arios, en  el con ocim ien to  de Lis crasas de fe, 
y  de las demás da que conocía el eslinga i do 
T ribunal de la In q u isic ión , se arreglen á la ley  
21 títu lo  23 , patuda 71", á los sagrados Cáno
nes y  al Derecho com ún.

5)  Q ue las m encionadas causas se sustan
cien  conform e cu  un todo á lo que se ege- 
cnta en los Jem as ju icios eclesiásticos, admi
tiéndose las apelaciones, recursos de fuerza, y  
n f/o s  que procedan de derecho.

' j. > O ue en aquellas de cuya publicidad pue- 
r ll resultar escándalo, ú  ofensa á las buenas

iiíüm u n ic o  a V •  ̂ r
tos c o n s ig u ie n t e s .  Jente soberana determi-

Y  puldicada E  l  ^cuerdo, E  mandó g u a r-  
ación en esto se haga saber a los Jue-
:r V cumplir, > 4 or su parte lo ten-
„  de p a r t i d o  p-ra i

asi entendido. lo  digo á V V .
vr de SU sup-r „  prebiene. D ios guar-

í 1 8 5 5 —D  
g Jueces

i ,iis v icen—j . _*>■ .
% i d o  de esta Provincia.

m inado que cada entrega de la B ib lio teca  en  
adelante conste de tres partes ó secciones d is
tintas y  dedicadas cada cual á un objeto e s -  
elusivo.

L n  la primera insertarem os los artículos que  
ian orina o, y  con tin u aran  form ando siempre

■
La segunda parte se ocupará con  n , 

ligeros sobre objetos agradables, PV a /':,‘lcuI°,3 
instrutivos. Las modas, los teatros Jo s ,e  
culos y las sociedades presentarán » n  esp "c!a™ 
estenso á nuestras reflexiones: m is  ' ca n P° 
de vista lo que dijim os en otra Ocasión /  r 
es nuestro anim o formar una o h - , i í  p lñ  no 
to, sino acomodada á to lo s  los

Para darle a esta sección  todo el

de las provincias, encuentren  p,i m"jC‘ lt0‘wS

a< £tros colaboradores emprendidos ro> «ues-
sc insertarán en ella artículos de-crin .-01™ m o íir° . 
tos de Madrid, en los que hablare,%  
paseos, de sus edibctos principales 
tablecimientos mas notables, asi ciém  f  SUS es_  
literarios, de las casas de instrucción * de i , ^ °!no 
ficencia, templos, museos, establecin iieiv  U-e , 1ene
pnrpplps. liosnitales p tr p í p  T .m U  . ,  a 's P 13 ü OSOS

p a r t e  N O  O FIC IA L .

5O C IE D A D  L IT E R A R IA .

r ■versa l de todos los Conocimientos
ret'2 ,lL Humanos.

uuciiciu, iu u » w , csim ueciniienvo • , ‘
cárceles, hospitales e tc ., etc. Tam bién ¡r .Y, Plaü°sos,

m ente, recorreremos en  todar i-#### 
« ” a * * * * *  ». U  y .1 „  in.

•*' ta l’le ia u sta  cíe sus suscri-
; ba i nCon- ,¡‘ la últim a entrega del to-
"Y aco:np:lllJ c de corresponder á las .ic y C1 (leseo  ̂ ]p estos s

Y e w
, - „ uu v— -------  señores

"nhlRiin á mejorar cuanto  
A bido, "«a o. ü -^ ,io n o s  ni electo
i ,  n ¡estra oora, . -------

ere i
em  -,s 

>an 
tinai-

|Û > S llViVlA ------ ,

JX,ii', '‘ ' n os ha enseñado,

libüco qUL í ; J  persuadidos de que ma-
, e m b a r g o ,  h . c  ^  e l

el Ínteres <*c r;1antas mas son las
de sus lectores, j esean(]0 unir á lo
que abruza, Y \  tj til, para que sea

dustria, aunque de ¡L  -  - / - -  —
de m ayor uiU'-.Ui eres lm s momentáneo, es

yi - i  * , Huevos j is v cu tus,
e.lliaad ue los géneros <!e in is  rn  - -
nuestros almacenes, indicaremos el i ÍU:íi0 
puedan hallarse m is cómoda m en ú  P T donde
los frutos en todos los mercad V.L’ . 61 Precio de

- 'v 0; reino, i
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el m ovim iento de nuestros fondos en  
y en las demas plazas del estrangero. Daremos

Madrid 
ios 
lasa conocer nuestros principales artistas y  

obras mas notables que hayan producido, anun
ciarem os las composiciones literarias, y  abraza- 

fin * ' ■ ■ —
-'IX-ljXV-'.JlV.AI-'jl.lVO lU O lU l iu u j  j ---

rem os en  fin cuanto tenga relación con el co
m ercio, la industria y las artes.

N os abstenemos de emomiar los recursos con 
que contamos para llevar á cabo nuestro plan; 
el público sabe muy bien que los edictores dé 
la Biblioteca, acostumbran á cumplir lo que ofre
cen, y el número y nombre distinguirlo de l'vs 
personas que hasta aqui han contribuido a sos
tener su empresa, hace la apología dé ella sin  
n e c e d a d  de mas comentarios.

P r e v e n c i o n e s  g e n e r a l e s . Para dar lugar a 
as materias que habremos de tratar en virtud 

del nuevo plan sin .1» las aue has-

( 4  )
O viedo, T.ongoria: Pam plona, Lorigas: Palm a,
G uasp: Plasencia, P is :  Ronda, don J o sé  B u se -  
tin: Reus viuda de A ngelón: Salam anca, P e je s :  
Santiago, Compañel: San Sebastian, B ara ja :  S an 
tander, R iesgo:  Sevilla. H id a lg o :  Soria, R io ja :  
Toledo, H ernández: Valladolid, R o d ríg u ez:  V a 
lencia, T err is :  Vitoria, B a rr io :  Zaragoza, P 0¿0  
j .  M onge, y  en las redacciones del Boletín ofi
cial de A  bacete, A lm ería, Gáceres, Ciudad R eal, 
Huelva, Pontevedra - y  Zamora,

N O T A . E n  la librería de Cruz se h a lla d o  
venta encuadernado en rustica, el tomo prim e- 
r.° . e t *■> \oteca que contiene los artículos 
siguie • istad, Anarquía, A neurism a, A n -

s i m s »iuevo plan sin perjuicio <le las que lias- de la Botánica, Bruselas, Caligrafía
aquí han formado el objeto ú n ico  de la Bibho- los_ Infante de España, Carlos III Rey de E s-
teca, apresuraremos su publicación dando seis pana, Cervantes Saavedra ( M iguel j China C-

ÍP° segunde, verá la luz pública el 15 de ju
no próximo.

solo sé. ^  pesar del aumento de gastos 
exigirán 10 rs. al mes por la suscricion en  

a nd, y  14 en las provincias franco el por- 
e, pero a los señores que se suscriban por un

i„_ , ^™estre formará un tomo en 4 . re-

in-

gular de 280  á 3% páginas, de escelente pa-
pclLyoscr - cter
á la t i  .nC ' ! e s  <Jue son actualmente suscritoros 
con h  1 ,u°. eca> 7  no han concluido su abono

2  t S . W í . T
se les exiia COmP*eto úe su suscricion, sin que

C  4 J 5J S  . 'm -
sen de ln n CS escr itores en el ii

10 contrario.

1 Santa P c -  
eneduria

16 de
Corufia,
Sevilla,

Ínterin no avi-
Todos los

^'Reccxor C<̂ ntes de Madrid, se dirigirán á
cados r.rnCY anuncios, reclamaciones y com uni- la siguiente 
x ,^ ,_A Jrocedentes de MarWt ™ á la c

, , . JL i vr i trbUb
dusina española, Quím ica en general

También se bailará venal desde el

# % % % %  e  

mismos libreros que indicamos arriba ioS
mitirán los ejemplares que se soliciten á Se rc*
mas provincias, avisando por el c o n d u e l o ,  de'
respectivos corresponsales-E ditor responsable rlcí
lian Saez y  González. e*=Ju-

Siendo muy justo que se de publicidi t í  
cuantas acciones sean dignas de la co n s id e r ln n  
y aprecio general lo hacemos con satisfacción le
la  s ip 'm en tp . '-c iu n  ot-

del CármeuE- lA  colvlubicación interior, calle 
tuero Junto al almacén de muebles, nú-
Tiucias delip6' 0’ ^ ôs procedentes de las pro-
sobre & ]rj’ rdn enviarse franco el porte, y con  
Sin cuyQ rem ° res de la Biblioteca Universal> 

E n  MadridiSlt°  no serán recibidos,
librería de ]a se_ admiten suscriciones en la 
Jas CovachuelasSen°ra v iuda de Cruz frente á 
los  siguientes: 1  ̂ en Es provincias en los pun- 

A iican te , librería ,

J e to' Córdoba, Tena: Coruña, Calvete: 
i ■' ? i ' J oo: fe r r o  1, Tejada: Granada, Sanz:

t ' t a ajara, i?uiz: Jaén, Cereceda: Jerez, Bue- 
León, Lérida, Corumm&f; Logroño,

Tlmz; Lugo, Málaga, C arrera
Murcia, /fer/wWez:

# @ # 9
la " = ™ P = n M q,«

Aviso. U n  joven forastero desea hallar colo
cación en alguna casa decente para llebar lflS 
cuentas de ella y  demas que se ofrezca. Darati 
razón en la posada de Andrés Carrasco, ó de Calva.

IM PRENTA DE D. NICOLAS HERRERO

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


